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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/004207-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por los Procuradores D. José 
Francisco Martín Martínez y D.ª Ana Sánchez Hernández, relativa a convocatoria del concurso de 
traslados del personal funcionario en la Consejería de Agricultura y Ganadería.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 30 de mayo de 2013, ha admitido a 
trámite la Pregunta para respuesta escrita, PE/004207, formulada a la Junta de Castilla y León 
por los Procuradores D. José Francisco Martín Martínez y D.ª Ana Sánchez Hernández, relativa a 
convocatoria del concurso de traslados del personal funcionario en la Consejería de Agricultura y 
Ganadería.
Con esta misma fecha se remite a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de mayo de 2013.

La Secretaria Segunda de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: Teresa Jesús Gutiérrez Álvarez

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

José Francisco Martín Martínez y Ana Sánchez Hernández, Procuradores 
pertenecientes al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y 
León, al amparo de lo establecido en los artículos 155 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formulan a la Junta de Castilla y León la siguiente pregunta para su contestación 
por escrito:

ANTECEDENTES

El 2 de octubre de 2006 se convocó el último concurso de méritos para la provisión 
de puestos de trabajo reservados al personal funcionario de los Grupos A1, A2 y B en 
las Consejerías de Hacienda y Agricultura y Ganadería de la Administración Regional de 
Castilla y León. La Ley de la Función Pública dice que los concursos de méritos deben de 
ser anuales.

El Cuerpo de Ingenieros Técnicos Agrícolas lleva más de seis años, sin carrera 
profesional, ni movilidad geográfica.
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Por todo ello se formulan las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuándo tiene previsto la Consejería de Agricultura y Ganadería convocar 
concurso de traslados?

Desde 1996 no se ha modificado la Relación de Puestos de Trabajo, ¿cuándo 
tiene previsto reformarla?

Valladolid, 16 de mayo de 2013.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez y

Ana Sánchez Hernández
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